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UiaístracíéH pronsciai 

Gobierno civil 
lie la provincia de Ledo 

Senitio provincial de Oanaderfa 
CIRCULAR NÚM. 107 

Hab iéndosepresen tado laEp izoo t i a 
de viruela ovina en el ganado exis
tente én el t é rmino municipal de Gu-
sendp de los Oteros, en cumpl imien
to'de lo prevenido en el a r t ícu lo 12 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 
(Gaceta del 3 de Octubre), se decla
ra oficialrnente..dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en Gusendo de los Oteros. 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Gusen
do de los Oteros, como zona infecta 
el pueblo del mismo nombre y zona 
de i n m u n i z a c i ó n todo el t é rmino 
Municipal de Gusendo de los Oteros. 
.Las medidas sanitarias que han 

sído adoptadas son las reglamentar 
rías, y las que deben ponerse en 
Práctica, las consignadas en el Capí-
Julo X X X V del Vigente Reglamento 
de epizootias. 

León, 2 de Agosto de 1943. 
E l Gobierno civil. 
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CÍRCULAR NUMERO 108 
Habiéndose presentado laepizootia 

dexarbunco bacteridiano en el ga
nado existente en el t é rmino munici 
pal de Vil lamoratiel de las Matas, en 
Cuniplimiento de lo prevenido en el 
articulo 12 del vigente Reglamento 

de Epizootias de 26 de Septiembre 
de 1933 (Gaceía del 3 de Octubre), se 
declara oficialmente dicha enferme
dad. 

Los animales atacados se encuen
tran en el pueblo de Vil lamorat iel 
de las Matas, del mismo Ayunta
miento. 

S e ñ a l á n d o s e ' c o m o zona sospecho
sa el expresado Ayuntamiento, como 
zona infecta el pueblo de Vi l lamo
ratiel de las A. atas y zona de i n m u 
nización todo el Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias y las que deben ponerse en p rác 
tica, las consignadas en el Capítu
lo X V I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 5 de Agosto de 1943, 
E l Gobernador-civil. 

CIRCULAR NUMERO 109 
Hab iéndose presentado laepizootia 

de viruela ovina, en el ganado exis
tente en el t é rmino municipal de 
Santas Martas, en cumplimiento de 
lo prevenido en el a r t ícu lo 12 del r i 
gente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 (Gaceta 
del 3 de Octubre), se declara oficial
mente dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en el pueblo de Santas Martas, 
del Ayuntamiento del mismo nom
bre. 

Seña lándose como zona sospecho
sa el expresado Ayun+amiento, como 
zona infecta el pueblo indicado y 
zona de i n m u n i z a c i ó n todo el Ayun
tamiento de Santas Martas. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son la reglamenta
rias y las qué deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el Capítu

lo X X X V del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 5 de Agosto de 1943. 
E l Gobernador civil, 
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CIRCULAR NUMERO 111 
Hab iéndose presentado laepizootia 

de viruela ovina en el ganado exis
tente en el t é r m i n o munic ipal de 
Matanza, en cumplimiento de lo pre
venido en el art. 12 del vigente Re
glamento de Epizootias de 26 de Sep
tiembre de 1933 {Gaceta del 3 dé Oc
tubre), se declara oficialmente dicha 
enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en el pueblo de Valdespino Ce
rón, perteneciente al Ayuntamiento 
de Matanza. 

Seña lándose como zona sospecho
sa, lodo el Ayuntamiento de Matan
za, como zona infecta el pueblo de 
Valdespino Cerón y zona de i n m u n i 
zación todo el Ayuntamiento de Ma
tanza. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglementa-
rias y las que deben ponerse en p r á c 
tica, las consignadas en el Capítu
lo X X X V del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 6 de Agosto de 1943. 
E l Gobernador civil. 

Dplacídn prosintial de León 
C O M I S I Ó N G E S T O R A 

A N U N C I O 
Esta Comisión, en sesión de 23 del 

pasado, aco rdó anunciar la venta 
de cuatro lotes de efectos innecesa
rios del Palacio de la Excma. Dipu-
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tac ión provincial , consistentes p r in 
cipalmente en puertas, ventanas y 
armarios, en las condiciones si
guientes: 

1. a Los tipos son 360, 235, 990 y 
840 respectivamente. 

2. a No p o d r á n presentarse propo
siciones rebajando los anteriores 
tipos, y la ad jud icac ión se h a r á al 
autor de la m á s elevada. 

3. a Las proposiciones se presen
t a rán , bajo sobre cerrado, en lá Se
cretaria de la Corporac ión , reinte
gradas con póliza de 4,50 pesetas y 
t imbie provincial de una peseta, du
rante el plazo de ocho días natura
les, contados a partir del siguiente k 
la pub l i cac ión del anuncio en el BO
LETÍN OFICIAÍ; de la provincia. 

4. a E l adjudicatario ingresará en 
el plazo de ocho días el importe de 
los objetos adjudicados y el de su 
payté proporcional en los anuncios, 

5. a Hasta tanto no se haga el 
ingreso, no se p o d r á n retirar los 
objetos. 

Lo que se publica para general 
conocimiento, advi r t iéndose que los 
efectos citados pueden examinarse 
en la Sección de Arquitectura de 
esta Corporac ión . 

León , 5 de Agosto de 1943.—El 
Presidente, Uzquiza.—El Secretario, 
José Peláez. 

N ú m . 428.—41,00 ptas. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros 
de Ninas 

A N U N C I O 
Incoado expediente de rectifica

c ión de la mina «Demasía a Celesti
na 2.a», n ú m e r o 648, se anuncia que 
del uno al ocho de Septiembre próxi
mo, se p rocederá por el personal 
facultativo de esta Jefatura de M i 
nas, a dar principio a las operacio
nes de deslinde entre esta mina y las 
l imítrofes denominadas «SanPedro» , 
n ú m e r o 8.127; «Paz», n ú m e r o 9.504; 
«Celestina 2.a», n ú m e r o 2.134, e «Isa-
be l ina» , n ú m e r o 8.926. 

León, 4 de Agosto de 1943.-E1 I n 
geniero Jefe, Celso R. Arango. 

Distrito Minero de León 

A N U N C I O 
E l Excmo. Sr, Gobernador Civi l de 

esta provincia, con fecha 2 de Agos
to, ha decretado lo siguiente: 

Resultando de los datos que obran 
en esta Jefatura, que la conces ión 
«Gaudencia^ , n ú m e r o 3.922, se su
perpone en parte a la mina «.Teófi
la», n ú m e r o 3.912, procede, con arre
glo a lo dispuesto en el a r t ícu lo 648 
del Reglamento de Minería vigente, 
incoar el expediente de rectificación 
de la conces ión «Gaudencia-», n ú m e 

ro 3.922, notif icándose a los intere
sados y dueños de las n í inas colin
dantes p róx imas , para que en el pla
zo de diez d í a s expongan lo que es
t imen procedente. 

Debiendo considerarse este anun
cio como notificación a los intere
sados que no tienen en esta Jefatura 
de Minas represen tac ión legal. 

León, 5 de Agosto dé 1943.—El In 
geniero Jefe, Celso R. Arango. 

Patrimonio Forestal del Estado 
REGIÓN CENTRO 

Anuncio de subasta 
Se abre l ic i tación para la ejecu

ción de la roza y descepe y labores 
de arado y gradeo sobre 830 hectá
reas en parcelas de los montes nú
meros 12, 15, 20, 21, 22 y 23 de los 
ca tá logados como de ut i l idad púb l i 
ca y el 45 de los relacionados como 
de libre disposic ión, situados todos 
en los t é rminos municipales de Quin
tana del Castillo y Llamas de la Ri
bera del partido jud ic i a l de Astorga. 

La forma y condiciones en que 
han de sjsr realizadas las diferentes 
operaciones y labores; su localiza
ción; las en que han de ser formula
das las proposiciones, y las precisas 
para concurrir a la subasta, están 
consignadas en pliego de condicio
nes, que puede ser examinado du
rante los d ías y horas háb i les en 
las Oficinas del Distrito Forestal de 
León, en la calle de O r d o ñ o . donde 
se p resen ta rán t a m b i é n las proposi
ciones hasta una hora antes de pro-
cederse a la apertura de los pliegos 
presentados. Este acto t e n d r á lugar 
a los veinte días naturales de publ i 
carse este anuncio, y si fuere festivo 
en el primero háb i l que le suceda, a 
las once horas. 

Valladolid,a 7 de Agosto de 1943.— 
EJ Ingeniero Jefe, Antonio González, 

. N ú m . 425.-35.00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cabanas Raras 

Ins t ruyéndose por este Ayunta
miento, a pet ic ión de José Bardón 
Puente, expediente justificativo para 
acreditar la ausencia e ignorado pa
radero por m á s de diez años , de su 
padre Andrés Bardón , y a los efectos 
dispuestos en el vigente Reglamen
to de Reclutamiento, se publica el 
presente, para que cuantos tengan 
conocimiento de la existencia y ac
tual paradero del citado ausente, se 
sirvan comunicarlo a esta Alcaldía, 
con el mayor n ú m e r o de inforinei 
posible. 

Cabañas Raras, 6 de Julio de 1943-
E l Alcalde, Marcelino Marqués . 

Para llevar a la práct ica la con 
fección de un nuevo amillaramiento 
en cumplimiento del apartado 21 
lá Orden de 13 de Marzo de 194*) 
se hace saber, tanto para conocil 
miento de los contribuyentes de los 
t é rminos de los Ayuntamientos qUe 
abajo se indican, como para los fo. 
rasteros que posean fincas, la obli
gación en que se encuentran de pre
sentar dec la rac ión jurada de las 
mismas en las respectivas Secreta
r ías municipales, durante un plazo 
de quince días , en los impresos que 
les serán facilitados. 

Cubillas de Rueda 
Laguna de Negrillos ' •• 

Entidades menores 
Junia vecinal de La Robla 

La Junta de m i presidencia, en 
sesión del día 28 del p r ó x i m o pasado 
mes de Julio, aco rdó ceder a D. An
tonio de Malivia y Zuvillaga, de esta 
vecindad, una parcela de terreno 
comunal perteneciente a este pueblo, 
y sitio de La Mata, de hacer unos 
quinientos metros cuadrados apro
ximadamente, y que l inda al N. , con 
camino de Pelosas; S., con finca de 
Angel Gutiérrez; O., con finca del 
solicitante, y E., camino de la Mata, 

Lo que se hace púb l ico a fin de 
que cuantas personas se consideren 
perjudicadas hagan las reclamacio
nes que consideren justas ante esta 
Junta Administrat iva en el plazo de 
quince días, transcurridos los cua
les no serán atendidas. 

La Robla, 4 de Agosto de 1943.-
Él Presidente, José G. San Mart ín . 

N ú m . 424.-22,00 ptas. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Industrias F Almacenes Pablos, S. A. 
CONVOCATORIA 

En vir tud del a r t í cu lo 11 d é l o s 
Estatutos sociales, y por acuerdo del 
Consejo de Admin i s t r ac ión , se con
voca a los señores accionistas a la 
Junta General extraordinaria, que se 
ce lebrará en el domici l io socia 1 el 
día 28del corriente mes, a las doce de 
la m a ñ a n a , para tratar lo siguiente: 

1. ° Modificación de los Estatutos. 
2. ° Ampl iac ión del capital social. 
León, 10 de Agosto de 1943.-E1 

Presidente del Consejo de Admini<í' 
t rac ión, Juan Pablos García. 

N ú m . 427.^-15,00 ptas. 
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